
   
CONSTANCIA 

 

En la fecha paso las presente diligencias a Despacho de la Señora Juez, le ruego favor proveer de 

conformidad. 

 

Tuluá, Noviembre 22 de 2021.   

 

 

ABRAHÁM PINCHAO CEPEDA 

     Secretario. 

 

  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

  Tuluá, Noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021). 

 

  AUTO INTERLOCUTORIO N° 1559 

  EXP. RAD. N° 2016-0136 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y el escrito allegado dentro del presente 

proceso ejecutivo singular adelantado por el BANCO DAVIVIENDA S.A., dirigido en contra del 

señor LUIS CARLOS TABARES OCAMPO y revisados las piezas procesales, procede el Despacho a 

estudiar la viabilidad de aceptarlo o no, previas las siguientes,  

           

CONSIDERACIONES: 

                     

            Pues bien, observando que la Apoderada General de la entidad demandante,           

BANCO DAVIVIENDA S.A., a través de documento privado ha subrogado en su calidad de acreedor 

dentro de este trámite adelantado en contra del señor LUIS CARLOS TABARES OCAMPO, los 

derechos litigiosos que le corresponden dentro de la obligación obrante en el presente trámite, 

exclusivamente sobre el Pagaré N° 5382336 que respalda la obligación N° 05901376000204415, a 

favor de la sociedad GESTIONES PROFESIONALES S.A.S., y que a su vez, dicha cesión ha sido 

aceptada por la entidad cesionaria, así las cosas, no le queda otra alternativa al Despacho que el de 

aceptar tal fenómeno jurídico, tal como se dejará precisado en el acápite de la parte resolutiva. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE TULUA 

VALLE DEL CAUCA, 

 

           RESUELVE: 

   

           1º) ACEPTAR la cesión de crédito sobre el Pagaré N° 5382336 que respalda la 

obligación N° 05901376000204415 y que efectúa el BANCO DAVIVIENDA S.A., a favor de la 

sociedad GESTIONES PROFESIONALES S.A.S. 

 

          2°) TENER a la sociedad GESTIONES PROFESIONALES S.A.S., identificada con 

NIT. 830.062.901-8, como cesionaria del crédito representado en el Pagaré N° 5382336 que respalda 

la obligación N° 05901376000204415, allegado con la demanda y sin que sea necesario la 

notificación de este fenómeno jurídico a la parte demandada, acorde a las voces del Art. 1966 del 

Código Civil Colombiano.  

 

3°) MANTENER vigente y a favor de la entidad BANCO DAVIVIENDA SA, el 

crédito representado en el Pagaré N° 05701376000188727.   

 

4°) RECONOCER suficiente Personería Jurídica a la Dra. CLAUDIA PATRICIA 

GARCIA MEDINA con CC N° 52.717.931 expedida en Tuluá Bogotá DC., y portadora de la                   

T.P. N° 174.997 del C.S.J., para que actúe dentro de las presentes diligencias ejecutivas, como 

apoderada judicial de la entidad cesionaria. 

   

 


